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RÉGIMEN INTERIOR

PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

12-25/AEA-000148, Resolución del letrado mayor del Parlamento de Andalucía, de 27 de agosto 

de 2025, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas a las 

pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema de oposición libre, en el cuerpo técnico, escala 

de técnicos superiores, especialidad Gestión Financiera, del Parlamento de Andalucía

Orden de publicación de 27 de agosto de 2025

D        4.1        

el ingreso, por el sistema de oposición libre, en el cuerpo técnico, escala de técnicos superiores, es-

pecialidad Gestión Financiera, del Parlamento de Andalucía, aprobada por Acuerdo de la Mesa del 

Parlamento de Andalucía de 9 de julio de 2025, el letrado mayor

RESUELVE

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 

para el ingreso, por el sistema de oposición libre, en el cuerpo técnico, escala de técnicos superiores, 

especialidad Gestión Financiera, del Parlamento de Andalucía, convocadas por Acuerdo de la Mesa del 

Parlamento de Andalucía de 9 de julio de 2025, en los términos del anexo de la presente Resolución.

C       4.1   ,  x     

se expondrá en el tablón de anuncios del Parlamento de Andalucía y se publicará en la página web de 

 C (www.parlamentodeandalucia.es).

Segundo. De acuerdo con la base 4.2 de la convocatoria, con objeto de subsanar las causas que 

hayan motivado su exclusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de 

diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución, para 

que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 

Q,    ñ,      x     

f x       .

Tercero. C    4.3   ,    ,  M

del Parlamento de Andalucía dictará resolución, que se publicará en el Boletín Ofcial del Parlamento de

Andalucía,     f     x,   x-

drán en el tablón de anuncios del Parlamento de Andalucía y se publicarán, además, en su página web. 

E   f           
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en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá 

 f   h hh .

Sevilla, 27 de agosto de 2025. 

El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

M C D.


